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SECCIÓN SEXTA

Núm. 6989

AYUNTAMIENTO DE JARABA

ANUNCIO de aprobación definitiva del del Plan estratégico de subvenciones del 
ayuntamiento de Jaraba para el período 2021-2023.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial apro-
batorio del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Jaraba para el 
periodo 2021-2023, cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento 
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

Plan EsTraTégico dE subVEncionEs dEl ayunTaMiEnTo dE jaraba Para El PEriodo 2021-2023
Preámbulo

La justificación de la realización del Plan estratégico de subvenciones tiene su 
fundamento en lo dispuesto, con carácter general, en la exposición de motivos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre de Subvenciones, en adelante LGS, y de forma es-
pecífica en el mandato establecido en el artículo 8 de la citada norma, en los artículos 
10 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
los artículos 5 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

El objetivo del Plan es la racionalización de la concesión de las subvenciones 
sobre los principios de:

1. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación.

2. Eficacia de los objetivos.
3. Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.
De esta forma la elaboración del Plan, en conjunción con la aprobación del pre-

supuesto general anual, supone el cumplimiento del mandato legal de respeto escru-
puloso a los principios de transparencia y equilibrio presupuestario.

Dicho Plan estratégico deberá confeccionarse con carácter previo a cualquier 
propuesta de otorgamiento de subvenciones, y las líneas estratégicas de actuación 
que se planteen deberán estar recogidas en el Plan estratégico de subvenciones mu-
nicipales.

capítulo i

disposiciones generales

Artículo 1.º Naturaleza jurídica.
El Plan estratégico de subvenciones tiene carácter programático y su contenido 

no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta 
en práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicio-
nantes a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 2.º Competencia.
Atendiendo al carácter plurianual del Plan estratégico de subvenciones, deberá 

ser aprobado por el Pleno municipal.
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Artículo 3.º Objetivos generales.
Se entiende por subvención, a efectos de este Plan, toda disposición dineraria 

realizada por el Ayuntamiento o sus sociedades a favor de personas públicas o pri-
vadas o entes sin personalidad jurídica (personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los pro-
yectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación que motiva 
la subvención), y que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un compor-
tamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, 
debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hu-
bieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto 
el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública.

En cuanto a los objetivos prioritarios se encuentran, el fomento de todo tipo de 
actividades de utilidad pública o interés social, o de promoción de una finalidad pú-
blica, colaborando en el desarrollo y fomento de actividades de escaso rendimiento 
económico, además de potenciar la creación de redes asociativas y de participación 
de los ciudadanos en la actuación municipal.

Entre los objetivos principales que se quieren desarrollar se encuentran las acti-
vidades sociales y de participación ciudadana.

Dichos objetivos deben concretarse en:
—La promoción de estrategias de sensibilización respecto a los intereses y dife-

rentes grupos de población.
—Promover la integración social y no discriminación junto con el desarrollo de 

valores sociales y humanos.
—Promover los principios de igualdad y de solidaridad.
Artículo 4.º Ámbito temporal.
La vigencia del Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Jaraba 

será hasta el 31 de diciembre de 2023.
Artículo 5.º Principios básicos en materia de subvenciones.
La acción de fomento, que se ha de materializar en la concesión de la subven-

ción y que deberá ser otorgada por el órgano competente, se realizará de conformidad 
con lo establecido en la LGS, su Reglamento de desarrollo, la normativa autonómica 
y sobre los siguientes principios básicos:

1. Principio de publicidad. Dicho principio se materializa tanto en la necesidad de 
publicar la convocatoria como en la publicidad de su concesión en los términos legal 
y reglamentariamente previstos.

2. Principio de concurrencia. Dicho principio se materializa en la determinación 
de los requisitos que deben cumplir los beneficiarios, no restringiendo el acceso a 
quienes se encuentren en igual de condiciones, al objeto de la plena satisfacción del 
interés general.

3. Principio de objetividad. Dicho principio se materializa en las bases regula-
doras y a lo largo del proceso de concesión.

4. Principios de transparencia e igualdad y no discriminación. Dicho principio se 
materializa con la observancia de los principios de concurrencia, objetividad y publi-
cidad, sin perjuicio de la aplicación de los supuestos legales de concesión directa.

5. Principio de eficacia y eficiencia. Dichos principios se materializan con la com-
probación de los objetivos, que con carácter general se plasman en este Plan, y se 
materializan en las distintas acciones presentadas por los departamentos.

capítulo ii 

líneas de suBvención

Artículo 6.º Líneas estratégicas.
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan estratégico, 

en el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, son las siguientes:
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línea estratégica 1: proMoción eMpresarial.
Los objetivos de esta línea son los siguientes:
1. Ayudar a las pequeñas empresas y/o autónomos del municipio que se hayan 

visto afectadas económicamente por el brote de COVID-19 como pandemia Interna-
cional, y el consecuente estado de alarma aprobado por el Gobierno mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con la financiación de los gastos corrientes de 
mantenimiento de los establecimientos y los gastos en inversiones en equipamiento 
con el COVID-19.

2. Ayudar a las empresas y/o autónomos del municipio a reactivar la contrata-
ción de personal desempleado de Jaraba inscrito en el Instituto Aragonés de Empleo 
(INAEM) con la financiación de gastos relativos a la Seguridad Social.

Las convocatorias serán anuales.
Las aplicaciones presupuestarias serán:

Aplicación Concepto Importe Régimen
2310/47900 Subvención empresas para financiación gastos corrientes e inversión contra la COVID-19 5.000 Concurrencia
2310/47901 Subvención empresas financiación gastos seguridad social por contratación desempleados 10.000 Concurrencia

línea estratégica 2: acción social.
Los objetivos de esta línea son los siguientes:
1. Ayudar a las familias del municipio de Jaraba que decidan fomentar la nata-

lidad, cumpliendo una serie de objetivos.
2. Ayudar a las jóvenes del municipio de Jaraba a la adquisición de su primera 

vivienda habitual en el municipio de Jaraba.
3. Ayudar a las familias del municipio de Jaraba que están pasando dificultades 

económicas, con la financiación de los gastos corrientes.
Las convocatorias serán anuales.
Las aplicaciones presupuestarias serán:

Aplicación Concepto Importe Régimen
2310/48000 Subvención fomento de la natalidad 5.000 Concurrencia
2310/48001 Subvención adquisición de vivienda habitual a jóvenes de Jaraba 5.000 Concurrencia
2310/48002 Subvención financiación de gastos corrientes a familias con dificultades económicas de Jaraba 5.000 Concurrencia

capítulo iii 

procediMiento de concesión

Artículo 7.º Procedimientos de concesión de subvenciones.
El Ayuntamiento concederá subvenciones, en los términos de la normativa vi-

gente en materia de subvenciones, mediante convocatoria pública en régimen de con-
currencia competitiva, o excepcionalmente, a través de concesión directa, a favor de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de perso-
nalidad jurídica, pueda llevar a cabo los proyectos o actividades o comportamiento 
que se encuentren en la situación que motiva la subvención.

A los efectos de su concesión se establece, como norma general, el procedi-
miento ordinario de concurrencia competitiva en la concesión de subvenciones. Tam-
bién se podrá conceder con la concesión directa de subvenciones.

La concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas dentro de un plazo limitado, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las 
bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convoca-
toria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios. En este supuesto, la propuesta de concesión se for-
mulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.

Este procedimiento requerirá la aprobación de unas bases por el órgano de la 
Corporación que sea competente para autorizar el gasto, dichas bases serán objeto 
de una convocatoria mediante el procedimiento de publicidad que las leyes o norma-
tiva vigente establezca.
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Recibidas las solicitudes de los futuros beneficiarios, estas serán objeto de los 
informes y dictámenes oportunos y se procederá a su concesión por resolución del 
órgano con competencia para disponer el gasto, notificándose a todos los interesados 
su resolución.

Las bases mediante las cuales se concedan subvenciones deberán recoger al 
menos los siguientes datos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios para la obtención de la subven-

ción.
c) Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes.
d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben reunir las entidades colabo-

radoras.
e) Procedimiento de concesión de la subvención y, en su caso, la posibilidad de 

aplicar el supuesto previsto en el artículo 14.3 c).
f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, 

así como la exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia 
y forma de acreditarla.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión de la subvención.

i) Determinación de los componentes de la comisión de valoración.
j) Plazo en el que será notificada la resolución.
k) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
l) Forma y plazo de justificación a presentar por el beneficiario o la entidad co-

laboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos, con expresión de la documen-
tación concreta a aportar para tal fin.

m) Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en efectivo.
n) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor 

del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
o) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el 

régimen de garantías que, en su caso, deben aportar los beneficiarios.
p) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 

tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la modifi-
cación de la resolución.

q) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

r) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones im-
puestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de 
aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario 
o, en su caso, el importe a reintegrar, y deben responder al principio de proporciona-
lidad.

s) Publicidad que debe dar el beneficiario a la concesión de la subvención.
t) Período durante el cual el beneficiario, en el supuesto de adquisición, cons-

trucción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos bienes 
al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no puede ser inferior a 
cinco años en el caso de bienes inscribibles en un Registro público ni a dos años para 
el resto de bienes.

Artículo 8.º Condiciones generales para la concesión de subvenciones.
No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine 

en la convocatoria.
El perceptor de cualquier subvención deberá acreditar, previo a su concesión, 

que no es deudor de la Hacienda municipal ni tener pendiente de reintegro de sub-
venciones pagadas con anterioridad e incorrectamente justificadas, extremo que se 
justificará con la pertinente certificación municipal, que podrá recabarse de oficio.
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El importe de las subvenciones o ayudas en ningún caso podrá ser de cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas e ingresos 
directos de la actividad, supere el coste de la actividad a desarrollar. Si se da el caso, 
el importe inicialmente concedido podrá verse minorado en el importe del superávit 
reflejado.

La subvención podrá ser revocada o reducida en cualquier momento, sin que el 
particular pueda alegarla como precedente ni exigir su aumento, revisión o cambio de 
aplicación, al no crear derecho subjetivo alguno.

El Excmo. Ayuntamiento podrá inspeccionar y recabar en cualquier momento la 
información o documentación correspondiente, tendente a asegurarse de que se está 
cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

En todo caso, se respetará escrupulosamente lo establecido por la normativa 
estatal y autonómica de subvenciones.

Artículo 9.º Justificación de subvenciones.
Los adjudicatarios de subvenciones deberán justificar documentalmente su des-

tino en los plazos previstos en la convocatoria o resolución de concesión, mediante 
documentos originales o fotocopias compulsadas. Los documentos deberán reunir los 
requisitos que según su naturaleza sean legalmente exigibles. En consecuencia, en el 
plazo que se marque deberá quedar acreditado que la actividad objeto de subvención 
ha sido efectivamente realizada y que el importe de la subvención se aplicó a la con-
creta finalidad para la que fue concedida. De no rendirse justificación de la inversión 
en la forma y plazo fijado, se reclamará la devolución de la cantidad entregada en 
concepto de subvención o ayuda municipal. De no producirse el reintegro de forma 
voluntaria, se exigirá el mismo por el procedimiento administrativo correspondiente.

En el caso de subvenciones cuyo pago está condicionado a la justificación, la 
falta de la misma conllevará la automática revocación de la concesión, previos los 
trámites legales previstos.

Los documentos aportados se remitirán a la Intervención municipal a los efectos 
de prestar conformidad o reparos a los justificantes aportados. La Intervención muni-
cipal requerirá, de entenderlo necesario para complementar la justificación, del Ser-
vicio correspondiente informe sobre el desarrollo real y efectivo de las actividades 
subvencionadas.

Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos otorgados, será 
necesario la remisión a la Intervención municipal del modelo de justificación en que 
se haga constar la aplicación de los fondos otorgados a la finalidad para la que fueron 
concedidos.

A dicho modelo se acompañará justificación detallada a través de los correspon-
dientes documentos que acrediten el destino dado a los fondos municipales de los que 
resultó ser beneficiario.

Los gastos subvencionarles deberán responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y haber sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación, salvo disposición expresa en contrario de las bases reguladoras. En 
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

Artículo 10.º Reconocimiento de la obligación y pago.
En las subvenciones sometidas a bases reguladoras, así como las postpaga-

bles, una vez examinada la justificación, se procederá al reconocimiento de la obliga-
ción y ordenación del pago mediante decreto o acuerdo del órgano competente.

capítulo iv

eFectos para su consecución, costes previsiBles y Financiación.

Artículo 11.º Efectos.
El plan estratégico pretende desarrollar o canalizar una serie de actividades que 

permitan dar a los diferentes sectores sociales del municipio la posibilidad de desa-
rrollar proyectos que les conduzcan a la satisfacción de necesidades de todo tipo. 
Asimismo, se deberán tener en cuenta acciones tendentes al fomento de cualquier 
actividad de interés general, para lo cual se podrán canalizar fondos que cada año se 
asignen en el Presupuesto Municipal con destino a estas subvenciones.
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Artículo 12.º Plazos.
Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por esta 

Ayuntamiento el plazo de desarrollo de estas actuaciones será siempre anual, sin 
perjuicio de aquellas actividades que se consoliden en el tiempo, o que la actuación 
necesite un plazo mayor al ejercicio anual, en cuyo caso, deberán seguir cumplimen-
tando anualmente los requisitos que establece la legislación vigente.

Artículo 13.º Costes previsibles.
El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá 

la inclusión de las consignaciones correspondientes en los presupuestos municipales 
de cada año y la aprobación de las bases reguladoras de su concesión, en caso de 
concurrencia. En definitiva, quedará supeditado al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y regla de gasto previstos en la legislación vigente, por lo 
que las consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de 
su concesión, se acomodarán en cada momento a dichos objetivos.

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine. 
Asimismo, y en todo caso, los créditos presupuestarios tienen carácter limitativo y 
vinculante por lo que no se podrán adquirir compromisos de gastos superiores a su 
importe.

Artículo 14.º Recursos.
Las fuentes de financiación, y sin perjuicio de que las mismas puedan ampliarse 

en función de las subvenciones provenientes de otras administraciones, organismos o 
particulares, serán las procedentes de la los propios presupuestos municipales.

capítulo v 

seguiMiento y control del plan

 Artículo 15.º Control de seguimiento.
Por la Alcaldía-Presidencia se efectuará el control del cumplimiento del presente 

Plan durante su período de vigencia. Finalizada la vigencia del Plan, y antes de la 
elaboración del siguiente, se deberá presentar por las áreas concedentes una me-
moria en la que se contemple, al menos, el grado de cumplimiento del Plan, la eficacia 
y eficiencia del otorgamiento de subvenciones en la consecución de los objetivos y 
efectos pretendidos y conclusiones, con propuesta de sugerencias para la elaboración 
del siguiente Plan estratégico de subvenciones.

Artículo 16.º Control económico-financiero.
El cumplimiento del Plan estratégico se llevará a cabo por la Intervención Muni-

cipal en los términos de la normativa aplicable.
Jaraba, a 28 de julio de 2021. — La alcaldesa, Felicidad Pérez Sicilia.


